
sm 

Co o la 

No. 001/2000 ESCRITURA DE 

TRANSFORMACION, AUMENTO 

DE CAPITAL, TRANSFORMACION 

Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

LA COMPAÑÍA PEYRON S.A .=====-- 

CUANTIA: INDETERMINADA .---=---- 

CUANTIA: $S/.7'000.000,00.-----——=-=---- 

En la Ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del_Ecuador, el día cuatro de febrero 

del año dos mil, ante mí Abogado HUMBERTO MOYA 

FLORES; Notario Trigésimo Octavo de este Cantón, 

comparece a la celebración de la presente Escritura, la 

0 Compañía PEYRON S.A., debidamente representada por el 

Ingeniero Civil ANTONIO BELTRAN VELASQUEZ, en 

  

Ab. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTAKIO 

  

su calidad de Gerente General y representante legal de la 

Compañía, quien declara ser: casado, mayor de edad, 

ecuatoriano, ingeniero civil, y domiciliado en esta ciudad 

de Guayaquil, capaz para contratar a quien conozco de lo 

que doy fe; y, procediendo con amplia libertad y bien 

instruido de la naturaleza y resultado de esta Escritura 

0 Pública de Transformación, Aumento de Capital, 

Transformación y Reforma de Estatutos, para su 

otorgamiento me presentó la Minuta del tenor siguiente: 

MINUTA: SEÑOR NOTARIO.- Sírvase autorizar en el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo una de 

Transformación, Aumento de Capital, Transformación y 

Reforma de Estatutos, al tenor de las cláusulas siguientes: 

PRIMERA: OTORGANTE.- Comparece a la celebración 
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y otorgamiento de la presente escritura pública la 

    

    
ampañía PEYRON S.A., debidamente representada por el 

documento habilitante. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

a) Por escritura pública que autorizó el Notario Público, 

Abogado Mario Baquerizo González, el veinte de julio de 

mil novecientos noventa y cuatro, e inscrita en el Registro 

Mercantil, el seis de septiembre de mil novecientos 

noventa y cuatro, se constituyó la Compañía PEYRON 

S.A., con un capital social de CINCO MILLONES DE 

SUCRES. b) La Junta General Extraordinaria de Socios 

celebrada el veinticinco de enero del dos mil, resolvió por 

unanimidad, transformar la compañía de anónima a 

compañía limitada, aumentar el capital social de la 

compañía en la suma de SIETE MILLONES DE SUCRES, 

reformar como consecuencia de la transformación 

integramente sus estatutos sociales; y, autorizar al Gerente 

General o quien legalmente lo subrogue a que suscriba la 

correspondiente escritura pública de transformación, 

aumento de capital y reforma integral de sus estatutos 

sociales. TERCERA: DECLARACIONES.- Con los 

antecedentes expuestos, el Ingeniero ANTONIO 

BELTRAN VELASQUEZ, en su calidad de Gerente 

General de la Compañía PEYRON S.A., ejecutando las 

resoluciones de la Junta General de Socios celebrada el 
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"Guayaquil, enero 25 de 2000 

Señor Ingeniero 
ANTONIO BELTRAN VELASQUEZ 
Ciudad 

De mi consideración: 

Pongo en su conocimiento que el día de hoy, 
Universal y Extraordinaria de Accionistas de 
S.A., resolvió por unanimidad reelegirlo a usted, GER 
por el lapso de CINCO años, contados a partir de fla 
inscripción del presente contrato en el Registro Mergantil. 

   
   

Por lo tanto, sus facultades están contempladas en los estatutos 
sociales, entre las que figura, la representación legal, judicial 
y extrajudicial de la Compañía. 

Su anterior nombramiento fue inscrito en el Registro Mercantil el 
286 de septiembre de 1994. 

PEYRON S.A., se constituyó mediante escritura públicada 

autorizada por el Notario Público, Ab. MARIO BAQUERIZO GONZALEZ, 
el 20 de Julío de 1994. e inscrita en el Registro Mercantil, el 6 
de septiembre de 1994. 

Muy atentamente, 

0 al e Á 
0 E - 
ING. MERCEDES BELTRAN VELASQUEZ DE SIERRA 
Presidente de la Junta 

ACEPTO: El presente nombramiento de GERENTE GENERAL de la 
Compañía PEYRON S.A. 

Guayaquil, enero 25 de 2000 
A 

A 

Ing. Antonio Beltrán Velásquez 
C.C. 1200589735 
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una acción de un mil sucres. Todas las acciones son ordinarias y nominativas y se encuentran 

totalmente pagadas. Se deja constancia que no se encuentra presente el Comisario de la 

Compañia, a pesar de haber sido especialmente invitado a esta reunión. Dirige ta sesión la 

Presidente de la Compañia, Ing. Mercedes de Slerra, y actua como Secretario, el Ing. Antonio 

Beltrán. El Secretario expresa que como consecuencia de la lista de asistentes que ha 

formulado queda constatado que se encuentra presente todo el capital social de la compañla, 

esto es, cinco millones de sucres. A continuación, la Presidente de la Compañia, hace uso de la 

palabra y maniflesta a los socios que deben pronunciarse sl aceptan la celebración de esta Junta 

y tratar y resolver sobre: 1) La transformación de la compañía de anónima a compañia limitada; 

2) La posibilidad de aumentar el capita de la compañla en la suma de Siete millones de sucres, 

mediante la emisión de siete mil acciones de un ml sucres cada una, su forma de suscripción y 

pago; 3) Reforma total del estatuto soctal y, 4) Autorizar al Gerente General o quien legalmente 

lo subrogue a que suscriba la correspondiente escritura pública de Transformación, Aumento de 

Capital y reforma de estatutos sociales. A continuación, todos y cada uno de los socios se 

pronuncian afirmativamente sobre lo propuesto por la ing. Mercedes de Sierra y manifiestan 

expresamente que para la celebración de esta junta renuncian a la forma de convocatoria 

establecida en la Ley de Compañías y de acuerdo al art. 238 de la misma Ley suscribirán la 

presente acta. La Presidente declara instalada la sesión y manifiesta que la Junta debe conocer 

y resolver sobre el objeto de la reunión. Acto seguido, la Secretaria da lectura al primer punto del 

orden del dla que dice: "La transformación de la compañia de anónima a compañía imitada” y 

como consecuencia de ello la sustitución de las acciones existentes por participaciones. A 

continuación, el Ing. Antonio Beltrán V. toma la palabra y manifiesta que por considerar que es 

beneficioso para la compañia transformarla en compañla limitada, los accionistas asistentes lo 

acepta la moción por unanimidad de votos, por lo tanto, se sustituirán las actuales acciones por 

participaciones. Luego, toma la palabra la ing. Mercedes da Sierra y solicita que por Secretaría 

se de lectura al segundo punto del orden del día, esto es, el aumento de capital en la suma de 

siete millones de sucres, mediante la emisión de siete mii nuevas acciones ordinarias y 

nominativas de mil sucres cada una, su forma de suscripción y pago. La Ing. Mercedes de 

Sierra, declara y expresa que renuncia al derecho de preferencia que le asiste. Por su parte, el 

ing. Antonio Beltrán Velásquez, expresa que él sl está dispuesto a suscribir las siete mil nuevas 

acciones ordinarias y nominativas de mil sucres cada una y está dispuesto a pagarlas en



  

numerario, el cien por ciento de su valor. esto es, siete millones de sucres, y así lo hace, entrega 

en la Presidencia la cantidad de siete millones de sucres para' que sea contabilizado. Los 

- agclonistas deliberan sabre la moción presentada por la Presidente y aprueban el aumento de 

ohpital, su forma de suscripción y pago. Por lo tanto, una vez, inscrita la escritura de 

» ¿Aranstormación, Aumento de Capital y Reforma integral del Capital social, éstas acciones serán 

sustjuldas por las participaciones respectivas, por.to-que.-el Gefenté “deberá entregar los 

respectivos certificados de aportación y retirar de circulación las acciones. En este momento 

toma la palabra el Ing. Antonio Beltrán Velásquez y dice: Que como consecuencia de la 

transformación y aumento es necesario la reforma total de los estututos sociales, los cuales a 

continuación y propone el siguiente texto: 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA DENOMINADA PEYRON C. LTDA. CAPTTULO PRIMERO.- 

DENOMINACION, FINALIDAD, DURACION Y DOMICILIO. 

Ant. 1.- De conformidad al presente contrato se constituye la Compañia que se denomina 

PEYRON C. LTDA., con domicillo principal en la cludad de Guayaquil, con facultad para 

establecer sucursales, agencias o cualquier otra dependencia fuera o dentro del pals. 

Art. 2.- La compañia lendrá por objeto dedicarse a: a) alla importación, exportación, 

distribución, compra venta, comercialización, elaboración, intermediación de productos 

farmaceúticos y afines, as! como de repuestos, partes y plezas de automotores, equipos pesados * 

y camineros. Reparación de contenedores tanto para carga relrigerada como para carga no 

refrigerada. También se dedicará a la concesión de: plantas eléctricas, turbinas, motores de 

combustión interna; toda clase de juguetes y juegos infantiles: atoples “de mangueras y 

conexiones para maquinarlas y más equipos mecánicos; toda clase' de: vehiculos :automotores, 

repuestos, accesorlos y lubricantes, asl como también al alquiler de toda clase de vehiculo, asi 

como a dar servicio de mantenimiento, abastecimiento y reparación mecánico, hidraútica y/o 

eléctrica de automotores pesados y camineros, enderesada y pintada de los mismos; toda clase 

de productos plásticos para uso domésticos, Industrial y comercial; toda clase combustible, 

gasolina, diesel, kerex, gas, máquinas fotocopladoras, tintas y accesorios para máquinas 

fotocopiadoras, ropa, prendas de vestir y de indumentaria nueva y usada, fibras, tejidos, hilados y 

calzado y las materias primas que le componen: equipos de imprenta y sus repuestos, asi como 

de su materla prima (pulpa, tinta, etc.); de aeronaves, helicópteros y sus motores, equipos de 

accesorios, instrumentos y partes; de aparatos eléctricos, articulos de cerámica, articulos de 

cordeleria, articulos de de deporte y atletismo, articulos de jugueteria y libreria, instrumentos de 

musica, madera, joyas y articulos conexos en la rama de joyeria, bebidas alcohóficas y aguas 

gaseosas, productos de cuero, telas; productos quimicos, materia activa o compuestos, para la 

rama de veterinaria y/o humanas, profllácticas o curativas en todas sus formas y aplicaciones; de 

pieles, pinturas, barnices y lacas, productos de hierro, acero, papeleria y útiles de oficina, 

articulos de bazar y perfumeria: productos de confiterla, productos de vidrio y cristal; aparatos de 
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relojería, sus partes y accesorios; también tendrá nor objeto prestar se 

- recepción de cartas, tarjetas, paquetes postales, giros y ctros sorvicios:; 

So 
productos agrícolas e industriales en las ramas alimenticia, metalmecánica y ta) y 

equipos de agricolas, pecuarios: e industriales eléctricas; 5) también ss dedicará a la 

conirucción de ¡oda ciase de viviendas familiares o unifamiliares, consirucción de ¡oda ciase de 

edificios, centros comerciales. residenciales. condominios e industriales: El diseño. construcción, 

planificación, supervisión y fiscalización de cualquier. clase - de obras arquitectónicas y 

unbanisticas. Al trabajo de proyectos, realización y fiscalización de decoraciones interiores y 

exteriores; Á la elaboración y comercialización de muebies de oficinas, viviendas y modulares de 

todo. tipo: . A.-la: construcción de obras, de ingenieria, viabilidad, electromecánicas. puertos, 

-- aeropuertos, metalmecánica, podrá importar, comprar o arrendar maquinaria liviana, y. pesada 

para la construcción; 2) Realizar a través de tercoros el transport por via terastrs, aéres, 

fluvial o maritima de ¡oda ciase de mercaderia en general de pasajeros, carga, maieriales para la 

construeción. productos agropecuarios. bioacuáticos .embalales y quarda muebles; d) También 

tendrá por objeto dedicarca a la producción de larvas de camarones v.otras especies biacuáticac 

eanaimembio de imrnimla mid des indir rn, A cla mba oir od pesqi sra sn ts dam mm Emmmo bl en 
IMGUISIAS 14 IDILAIQUIUI US IGUUIGLUTUO. Pla actividad pousyusnia í AAaO DUO MES Lamu Curao: 

capiura, exiracción, procesamienio y comercialización de especies bioacuálicas en los mercados 

internos y externos. Adauirir en: propiedad, arrendamiento o.en asociación, barcos pesqueros, 

instalar su planta induetrial para que empaque .envacamiento o cualquier otra forma para la 
la : 

comercialización Us los productos del mar; e) Compraventa, corrataje, administración, permuta, 

agenciamienio, expiotación, arrendamienio y anticresis de bienes inmuebies urbanos y rurales, 

explotación agraria y pecuaria, comercialización de sus propios productos como.los de terceros: 

Ñ La representación de empresas comerciales, agropecuarios, industriales . pacionales, 

Led amor om a, 5 0 o Dn, sy mdrammi 2 A la amlatamid mariamin mm imadra Em desar? crianza y .. 
MMC Y AGA, Y] 1310 SASULALIIII Ay fasrna Gti tudo (43Ga, al uRGoca Solo, ui 

expiotación de-ioda ciase de ganado. mayor. y menor. Podrá imporiar ganado y producios para ia 

agricultura y ganaderia: . h) Podrá efectuar inspecciones -de productos de exportación tales 

como: camarón, café, cacao, mango, banano, melán, nascado congelado, productos enlatados, 

initas porecibies,.con el propósito de gstablecer, su calidad, condiciones y. cantidad, srmiitiendo a 

tales efecios las respeciivas ion También se dedicará a ¡a imporiación de, producios 

- al granel tales como azúcar. trigo. sorgo, bobina de papel. lenteja; i). Podrá realizar por cuenta 

propia vía terceros acociada a terceras, las siguientes actividades; ..inctalación y explotacion de 

antrlbinnianinmbro mninbamnialas nanatariza ss allmiama mdd ms oler y a emma ml mm 
AGIRRE AND SUBI, DEAL ICAA y SILIIAAD VEICGUILAD, Yue uliyitas y uG topuzu, AI YIINAS 

la aiención de eniermos y/o iniernados. Ejercerá ia dirección técnica y:adminisiraiiva de los 

respectivos establecimientos que se relacionan directa o indirectamente, qn, al arto de curar: 

A A a o 

.s. amarme mermalrimbms rca moss m . cr o a Ne membam me immbrsimnmmbrl andas 
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   cue se dectine'al uso y práctica de la medicina, Y Podrá 
a host : : 

asesoría enós campos juridica, económico, inmobiliario y 

fación de supermercados. pudiendo también extender su actividad a la asesoria técnica 

campo; h Sa dedicará a prestar! servicios de agencia de punllcidad: mi a ar cts e pr mcr ” 

Dindar anenoramsinmto tasnios cdminiatrativo 3 sados class rd Empresas, sn cualquista PA las 

'seciores de la economia y/o aciividades, esiudios coniabies-financieros, de insirumeniación de 

sistemas operativos utilizando mediós manuales. mecánicos o electrónicos. efectuando tareas 

“realcianadas, can técnicas de contabilidad, auditorias; mi Servicios de limpleza y recolerción de 

. 

A Sm a o rr ri LÍO e rs o eras Y mm 

kh mb mn SS E eb mt Load sA basura como su procesamiento; íj Wenta, importación y 3sritios Us Compilación y 

procesamienio de daios; 0)' Tarmbién se dedicará a ia compravenia, permuia por cuenta propia 

de acciones” de compañias "limitadas. y «de: participaciones de compañias limitadas;  p) 

Importación venta, fabricaciAn  exnortacián y mahtenimientade centrales telafánicas, equinos de 

inlanamirminmminman — mlniamara “da — omaliam Y amlamam  srmalmindona ams" lemas mos 
LIGA NUS IIA IIED uo QUIN, INS, * DUAL US ua UANL! ao: pat a 

'ielecomunicaciones; q) Transformación de: materia prima en producios ierminados y/o 

elaborados. La compañia no podrá dedicarse a la compraventa de cartera ni a ta intermediación 

financiera, Para cumplir enn eu abiato encial podrá alecutar actos y contratos permitidos nor las . So 

no. o 1 sb. 

"AT3.- EL-PLAZO:> El plazo bor'el cual se constituye esta sociedad es de.cincuenta años que 

e contará a nartir de ta fecha de inccrinción de ecta escritura en-el Registro Mercantil! > > Za AS 

pS 
* 

+ fi. 4- -El capita de la' compañía es de doce millones de sucres, dividido. en doce mii 

-participaciones- de un mil sucres' cada una, numeradas de la 'DO1 hasta la :12:000.* El capital 

“nuede cer integrado, mediante anortaciones an numerario o en ecnecio, : a nn —o- A mn e po. 

2 - : : : . ra . , s so . ; de 

1.0 A e 

- AR.S.- DELAS PÁRTICIPACIONES.- Las pariicipaciones-que iniegien el'capitail social pueuen 

= transferirse por actos entre vivos en beneficio de'otro u otros de la compañta.o de terceros con el 

enfcentimianto unánime del canital social, mediante la cesián afachuiada nor acoritura pública de A po as e pr 

ea. 7 3 t el 3 ¿E , al 1 conformidad con el artículo clonto trece de la Léy de Compañias. En saso:de muerte de algún 

socio se esiará a lo dispuesio 'en ei ariicuio en'ei articulo ciento sieie de.ia mencionada Ley. 

Cada 'participación da derecho al socio a un voto-en la Junta General: de-Socios, salvo las 

excenciories expresadas en la Ley de Compañías. e 0 o A == y 

he sn. +4 

Am Ó.- DE LA ÁDIM 

Socios y administrada por un Presidente vel Gerente General. . * “ **- 
. 

RÁCION.- La compañia será gobernada. por la Junia: General de iNiS



   
    

o Ar. 7 DE LA JUNTA, GENERAL.- La Junta. ¡General la. comp QS. SGuias 

2 _ sonvacados os. y seunidos es el órgano, supremo, de, la. Compañía... la 3 Junta Ge 
AA SO nvocato 

considerarse válidamente constituida para Petiber ras. en primera A ROYOS! 
me IIS TN 

, Focios concurrentes a ellas, no representan más, de la mitad del capital social. W 44 
RÍA 

  

Lóe RE 

o , se reunirá en segunda convocatoria con el. número de spcios presentes gebiendo e 158 

en la referida convocatoria. La Junta General Ordinaria se reunirá por lo menos una vez. e 

primer trimestre de cada año. La junta General extraordinaria se reunirá época en que fuere 

convocada... rr 
Dt. A O e Gn A AR a a ROO GR ACUAAASR GO do A 

ap O A Ona me a a SOT AOS A O IRA 

Ar. 8.- EL PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA JUNTA..- La unta General de socios, estará 
1% bae 

presidida por el Presidente y como Secretario actuará el Gerente General. En caso de ausencia 

o inexisigneia.de algunos de los indicados funcionarios Jos, sogios podrán designar al Prggldente a. Va 

(0 ea de la Junta al momento de la reunión, pre in apego o ooo sa das Ns 

  

LA Mt » doo o a E aba de go 

An. 9. DE LA CONVOCATORIA... La Junta General de socios será com mpeada por el Gerente 
y IR Pje ue : . as por el o 

ca: SAneral cano lo consgre necpsaria lo sole algún socio o. soplos que Jepresgaten por lo 
menos el diez por ciento del capital social. La convocatoria de Junta General, Ordinaria y 

Extraordinaria, será efectuada mediante citación personal por lo menos con ocho días de 

anticipación al al día, Mjado para | la. reunión en, el domicilio principal. De.no-ser posible la citación 
whiub aii DU DAA LL no-fe dd 

... Perganal se, sletuará,por la prensa, de contomidad al artlcul, ciento, yinluno de. la Loy de 
are Compañías. . No obstante, le anterior. la Junta General sa entenderá, válidamente, gonvocada y 

reunida cuando se cumplan las condiciones determinadas en el articula 'dgsajentos $ treinta y echo 
ii 

de la Ley de Compañías. 

Lo s Y? 
[ e EAU ma oa e A a JA 

Ar, 10., DE JAS, RESOLUCIONES DE JUNTA GENERAL» _Sada parteipación del, capita 
social del la, compañía. da derecho a su propietario 0 25u. representante, debidamente. autorizado 

ns 

E dr dt 

, -.,:2,Un voto en la Junta general de socios, ¿Las resoluciones se tomarán por mayoría absoluta de 

"votos. de los socios presentes,en la reunión. excepto, . cuando, la Ley dispone | lo contrario. De 
plc o 

, Sada sesión se levantará un acta que será, suscrita. por, el Presidente y el Secretario de la. ¿unta, 

A misma. que, .se. agregará al Libro,. de ¡Actas, que. estará. compuesta de hojas móviles, 

mecanografiadas, folladas y rubricadas por el Secretario .. 
ed mor aa add 
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AR, 1, - . PE LAS ATRIBUCIONES DF,LA JUNTA, GENERAL DE. SOCIOS. PRIMERA) 

" Designar o remover al. «Presidente, al Gerente General. y demás 1 funcionarios. que. se requieran 
y 4 

0 
A Pks : e DEN de 

para la administración interna de la Compañia. La Junta General fijará las remuneraciones de los 

cta Funcionarios, que desigpe; : SEGUNDA Autorizar: ¿ 8), La cesión: de A pertppaciones 5s sociales; 
Cs 10 ts 

y liquidación de la Compañía; 5) La compra o > venta la de los bienes Inmuebles de la a Compañía, asl



     

   

  

Pe vamen o imitación al dominio 'de los mismos. TERCERA) Conocer los balances 

barlos y objetarios: CUARTA" Resolver sobre el reparto de utilidades” y "formación 

as; QUINTA! “Conceder "cualquier deber” o"atribúción á”lós funcionarios de la 

Ha ampan]5/ queno” estuvieren "contemipládos ". én los “presentes” estalífos” con carábler de 
“obtigátorio. SEXTA: “Las demás s'atibuciones: sy deberes. 'señalados'en la Ley y en el presente 

ar insirumento E 0 Piar AO ea cir ad OE COV OO o, 

- sr . q. CS Z y . > i , , - PO : * NE : > z ela ., : ts ro 
SS E adC AR a a AS AS AO 

Art. 12- EL PRESIDENTE.- El Presidente, quien podrá ser socio o no de la Cómpañía, será 
elegido por la Junta General de Socios, durará cuatro o años en sus funciones, pudiendo ser 

a > A z rre ON " yo; Ye A Ones 1 e A 

— reelegidos indefinidamente. 7 Ñ : 
his Lo He dd pos Ln os Lo SA on ar DN ars, Pie A ¡A O E 11 

“Art 13."""DE “EAS” ATRIBUCIONES Y" DEBERES” DEL” “PRESIDENTE”" a"! Ejercer 
Cin 

individualmente la representación legal, “údicial' y “extrajudicial de' a compañia, en caso de 

Gerente General de la misma; ' b) Presidir las sesiones de Junta General de Socios; c) 
IO AY yor 

- Suscribir conjuntamente! con'el Gerente General los certificados 'd de" aportación del capital Social 
2 mag Cao ados A 

d) En ausencia 'del ! Gerente Géneral, “ejercer las atriiciones y debéres señalados en el Aresente 

NN “contrato. > pet Me aro Cep ao CO ah da 20M 

aia PR A DA 

Av 14 "EL'GERENTE' GENERAL: Socio o rio'de la" compañia será elegido" por” lá Junta 

“ Y Géneral de "Socios para ún periodo de dos áños, pudlerido ser testegido indefinidamente: Si el 
wen? 

"Gerente General estuviere ausente o ipedido de obrar, el Presidente ejercera la representación 

“- fegal de la compañia: rt a no pr cobren sel dado Se uba] 00 Conga! 

CLGOao > te dia 

Art. 15.- LOS DEBERES Y ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL: 1) Tener 
ACA) 

* individualmente! la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañia: * 2) Convocar a 

Junta General de socios; 3) Designar” a los empleados “Sdminisirativos y remuneraciones con 

“fácultad para removerlos; 4) Presentar a consideración de la Júnta'General de'sóclós, éPififorme 

“anual de labores; el balance' anual y el "estado de cuentas "dé' pérdidas Y gáñanicias"a3l'¿ómo la 

"propuesta de distribución de beneficios en el plazo de sesénta díás desde la terminación del 

“"ejerciolo económico de la compañía; 5) Adquirir y 'enalenar bienes Inmuebles” de la Emibañla con 

autorización de la Junta General de“Sotiós; 6) Desiginar a los téchicos y ágezorés que téquiera 

la administración social, determinando sus funciones y remuneraciones con facultad de 
tata : PA TIA TA .0n elob 

: “Temoverlos” » Realizar todas las gestiones y contratos afines conexos con el objeto > social y las 

“demás atribuciones y deberes señalados por a Ley y los presentes estatutos. po timo 

a MA a A 3 ; EN e ae : A e Pa A Os tdi a MÓrna: hue ETA 4 bihy 

pare 15 MOGSOD ESA EDO 1 a 
General y en Su ausencia, el Presidente de la Coria 

Da " e + 2. Qe. . ES ES 3 rd, us dez nos 
2, ON * Ce Lo ds Do Erie BO A 

   



  

antes de la fecha de la reunión de la Junta General de Socios deberá conocef sobra el particular. 

An. 18.- DE LAS UTILIDADES.- Las utilidades liquidas y percibidas $e repartirán entre los 

socios a prorrata de las participaciones pagadas de su propiedad. Previo el reparlo de las 

utilidades líquidas y realizadas se deducirá al porcentaje de cinco por ciento antial, destinado a 

formar el fondo de reserva legal hasta que éste alcance e! veinte por ciento del capital social, sin 

perjuicio de que por resolución de la Junta General de socios acuerden los socios crear un fondo 

de reserva especial. 

Art. 19.- DE LA DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA COMPAÑIA.- La compañía podrá 

disolverse en los casos establecidos en la Ley de Compañias y además en cualquier época 

cuando asi lo acordaren los socios en resoluciones de Junta General tomada en conformidad 

con lo dispuesto en la Ley de Compañias. Para la liquidación de la compañia se estará a lo 

dispuesto por la Ley de la materia al respecto. 

La Junta General entra en deliberaciones y y aprueban por unanimidad de votos ta redacción de 

los nuevos estatutos. Por último, es necesario autorizar al Gerente General o quien legalmente 

io subrogue para que suscriba la correspondiente escritura pública de Aumento de Capital y 

reforma de estatutos. Por lo que los sacios deciden por unanimidad de votos autorizar al Gerente 

General o quien legalmente lo subrogue pata que suscriba la correspondiente escritura pública 

de transoformación, aumento de capital y reforma integral de los estatutos sociaies de la 

compañia. Se destaca que el accionista suscriptor es de nacionalidad ecuatoriana. No 

habiendo otro asunto que tratar la Presidente de la Junta, concede un receso para la redacción 

de la presente acta, hecho lo cual, se reinstala la sesión, se le da lectura, la misma que queda 

aprobada por unanimidad de votos y sin modificaciones, firmándola todos los presentes. fÍ,- 

Ing. ANÉONIO BELTRAN V., ING. ÑM“ERCEDES DE SIERRA.- 

CERTIFPICO: Que es fiel copia dá su original, al que me re 

mito en caso necesarl9.- 

ING. ANTONIA BELTRAN VELASQUEZ



PEYRON S.A. 

  

BALANCE GENERAL 

AL 3 FEBRERO 2000 

ACTIVOS 

Cuentas por cobrar 3,750,000.00 

Otros Activos 1,250,000.00 

TOTAL ACTIVOS 5,000,000.00 

PASIVOS . 

CAPITAL 5,000,000.00 

- TOTAL PASIVO Y CAPITAL 5,000,000.00 

ING. JO NTES MENDEZ ING. ANTONIO BELTRAN VELASQUEZ
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veinticinco de enero del dos mil, declara: a) Qs “KR 

Compañía Anónima PEYRON S.A., se transfer 

   
    

  

   

    

Compañía Limitada y a consecuencia de ello en adk 

denominará PEYRON C.LTDA., y sus acciones 

sucres cada una se sustituyen por participaciones. de mi 

sucres cada una; b) Que el capital queda aumentado en 

siete millones de sucres, mediante la emisión de siete mil 

acciones de un mil sucres cada una, por lo tanto, una vez 

perfeccionado el aumento de capital la compañía tendrá un 

capital de DOCE MILLONES DE SUCRES. Que los siete 

millones de sucres correspondientes al aumento de capital 

se encuentran divididos en siete mil acciones de un mil 

sucres cada una, las mismas que han sido suscritas y 

pagadas por el socio Ingeniero ANTONIO BELTRAN 

VELASQUEZ, de acuerdo a lo que consta en el acta de 

Junta General Extraordinaria de Socios celebrada el 

veinticinco de enero del dos mil. Una vez inscrita la 

escritura de Transformación, Aumento de Capital y 

Reforma Integral de los estatutos sociales, estas acciones 

se sustituirán por las participaciones, por lo que el Gerente 

General deberá entregar los respectivos certificados de 

aportación y retirar de circulación las acciones 

respectivas. Cc) Que como consecuencia de la 

transformación se reforma íntegramente los estatutos 

sociales de la compañía, en la forma que consta en el acta 

de Junta General de Socios. d) Bajo juramento, que se 

encuentra acreditada la correcta integración del aumento 

de capital de la compañía. CUARTA: DOCUMENTOS 
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ínticinco de enero del dos mil; b) Copia certificada del 

ombramiento de Gerente General del Ingeniero 

ANTONIO BELTRAN VELASQUEZ, de la Compañía 

PEYRON S.A.; c) El balance final de la compañía que se 

ransforma. Agregue usted, señor Notario, las demás 

cláusulas de estilo que ocasionen la perfecta y plena 

validez de la presente escritura pública.- Abogada María 

Auxiliadora Ramírez Beltrán.- Registro número cinco mil 

trescientos cincuenta y uno.- Guayaquil.- Hasta aquí la 

Minuta.- Es copia, la misma que se eleva a Escritura 

Pública, se agregan documentos de Ley.- Leída esta 

Escritura de principio a fin, por mí el Notario en alta 

voz, al otorgante quien la aprueba en todas sus partes, se 

afirma, ratifica y firma en unidad de acto, conmigo el 

Notario. Doy fe.- 

Ing. Civ. ANTONIO BELTRAN VELASQUEZ 

Ced. U. No. 1200589735 

Cert. Vot. | 

PEYRON S.A. 

RUC. 0991296840001     
 



  

Ab, HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTAKIO 

      
NUEVE FOJAS Uf 

RAZON: 

CERTIFICO QUE EN ESTA FECHA HE CUMPLIDO CON LO QUE DISPONE 

EL ART. 3 DE LA RESOLUCION NUMERO 00-G-1J-0005978 DEL 

INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA DE GUAYAQUIL, DE LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, DE FECHA 23 DE OCTUBRE 

DEL 2000, POR LO QUE HA QUEDADO ANOTADO AL MARGEN DE LA 

ESCRITURA PUBLICA DE TRANSFORMACION, AUMENTO DE CAPITAL, 

TRANSFORMACION Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

PEYRON S.A., LA MISMA QUE FUE OTORGADA EN ESTA NOTARIA EL 

04 DE FEBRERO DEL 2.000. | 

 



4 En cun p.mento de lo orcencdo cn la Pesolución Número 

00-6-TY 0005978 acitedacr) e23 de O Tube A 2000 por 

el interina dufuico ae la Cficina Ce Gucy:quil, queda    

  

Nodo 1 CL To ivra, que contiene 
P 

FEYRON CC. LIDA. = 
   

e A y cruce PEVEO CIA. 
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DRA. NORMA PLAZA JPE GARCIA 

Re GISTRADORBA RCANTIU 

DEL CANTON GUAYAQUIL ' 

   


